
JURISPRUDENCIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

(Audiencia Territorial de Albacete) 

URBANISMO: ORDENACIÓN DE FACHA

DAS. 

(Sentencia de 20 de marzo de 1979) 

CONSIDERANDO que el problema su
jeto al enjuiciamiento y decisión de esta 
Sala se reduce a la legalidad del acuer
do de la Comisión Municipal Permanen
te del Excmo. Ayuntamiento de A. de 6 
de octubre de 1977, que decidió no lega
lizar el cambio de fachada solicitado por 
el B.C. S. A. respecto a la obra ejecu
tada en su edificio de A. de la Pl. del C. 
esquina a la calle de M. de M., realizada, 
en su conjunto, en granito verde oscuro 
pulido en lugar del granito rojo pulido 
para la fachada de las oficinas y de la 
piedra natural apomazada de color blan
co en viviendas, que figuraba en el pro
yecto aprobado. 

CONSIDEaiANDO que debe examinar
se previamente la posible caducidad de 
la acción' municipal para exigir el cum-
phmiento de las condiciones estableci
das en el proyecto, ante las alusiones 
que la actora y el propio Ayimtamiento 
demandado hacen a tal problema, que 
deberá resolverse en un sentido nega
tivo, ya que tanto de aplicar la letra 
estricta de la Ley (artículo 185 de la Ley 
del Suelo) de que el transcurso del pla

zo de tin año habrá de contarse «desde 
la tot£il terminación de las obras», lo 
que parece debe identificarse con la fi
nalización y puesta total del edificio en 
situación de servir al destino previsto; 
como de entender que la expresión «ter
minación de las obras» se refiere, en un 
sentido restringido exclusivamente, a las 
obras realizadas con infracción de la li
cencia, es decir, al revestimiento indebi
do de la fachada, debe estimarse que no 
había transcurrido el aludido plazo de 
un año. Así, es evidente que la irregula
ridad denimciada se manifestó en el Ex
pediente por la propia entidad recurren
te en su escrito de alegaciones presen
tado ante la Corporación Municipal en 
18 de jimio de 1977, momento en que 
según la misma aún no se había termi
nado el edificio, pues se pedía por ello 
la licencia de apertura tan sólo de las 
oficinas; pero es que aún aceptando co
mo auténtica la manifestación unlteral 
de que el revestimiento de la fachada 
fue terminado en 30 de agosto de 1976, 
es indudable, igualmente, que en 18 de 
jimio de 1977 no había transcurrido el 
precitado plazo de un año. 

CONSIDERANÍX) que en cuanto al 
problema de fondo planteado: posibili
dad de legalización de la alteración de 
la fachada respecto al proyecto aproba-
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do, es evidente que ante el conflicto 
planteado entre la facultad de edificar 
inherente al derecho de propiedad con
forme al artíciüo 350 del Código Civil y 
el control administrativo de esta activi
dad, que el artículo 179 de la Ley del 
Suelo confiere a los Ayuntamientos a 
fin de que aquella facultad no atente 
a los intereses públicos a ellos encomen
dados, debe prevalecer este último, si 
bien con estricto sometimiento a la Ley 
y a criterios absolutamente objetivos, 
dado el carácter reglado de la actividad 
municipal de concesión de licencias; su
jeción a la Ley que impone la determi
nación concreta de las causas por las 
que se podrá denegar la licencia, que 
en nuestro ordenamiento se materiali
zase en los artículos 185-2 y 184-2 que 
exigen para ello «ser su otorgamiento 
contrario a las prescripciones del Plan 
o de las Ordenanzas». 

CONSIDERANDO que descartada por 
el propio Ayuntamiento demandado la 
existencia de contradicción entre la rea
lización del proyecto y el Plan de Orde
nación Urbana de ..., al invocar como 
único motivo de oposición a su legali
zación la infracción de la norma 5.1 de 
las Generales de Estética de la Construc
ción de 1972 y apareciendo en Autos la 
existencia de una ordenanza específica, 
aunque no determinada al parecer vigen
te, relativa a la zona en que aparece en
clavado el inmueble discutido, la labor 
revisora de esta Sala quedará reducida 
al examen de la aplicación de dichas nor
mas y su alcance, respecto al hecho de 
que como dijimos el revestimiento de la 
fachada del edificio del B. C. sea de co
lor distinto al proyectado, concretamente 
verde oscuro, ya que no se discute la 
naturaleza ni calidad de los materiales 
empleados, sino simplemente tal color. 

CONSIDERANDO que como resulta del 
Cuerpo de la resolución impugnada, de 
6 de octubre de 1977, la Corporación Mu

nicipal de A. basa su negativa a la lega
lización pretendida, principalmente en lo 
Eintiestétlco del color de la fachada tal 
como ha sido realizada en granito verde 
oscuro pulido, calificándola de «práctica
mente negra»... «de aspecto fúnebre»... 
se le conoce —dice— con la denomina
ción de «panteón de la mancha», y su 
contemplación —continiia— «repele a la 
vista», añadiendo que «el carácter y 
efecto antiestético se refuerza por el he
cho de tener el edificio gran número de 
alturas y volumen y por dar fachada a 
la Pl. del C. y M. de M. con el consi
guiente incremento de perspectiva», asi 
como en que la fachada desentona de 
su entorno y edificios colindantes, par
ticularmente con el del Gran Hotel, que 
«sigue conservando su aspecto y sabor 
tradicional», resultando el contraste ma
yor por su comparación con el anterior 
edificio; concretándose el motivo 
de la no legalización en el acuerdo 
de 1.° de diciembre de 1977, resolutorio 
de la reposición, en que el color de la 
fachada «desentona extraordinariamente 
de los edificios colindantes con un acu
sado efecto antiestético»; por su parte 
la norma reputada infringida (núm. 5.1 
de las Ordenanzas) manifiesta que su 
finalidad no es la defensa de los valores 
estéticos del edificio a construir, aislada
mente considerado, sino que pretende 
evitar la ruptura con algún elemento dig
no de protección, en cuanto exige la com
probación de que la licencia no afectará 
directamente o por su zona de influencia 
a «algún monumento, conjunto, o edifi
cio, paisaje o elemento histérico-artístico 
arqueológico o histórico», en cuyo caso, 
deberán imponerse las correspondientes 
condiciones respecto al «uso y altura del 
edificio y sistema de cubiertas», así co
mo «a la composición y materiales a 
emplear y a los detalles de todos sus 
elementos, en forma, calidad y color»; 
todo lo cual impone que en el juicio de 
valor que representan las resoluciones 
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impugnadas, objeto de esta revisión, 
prescindamos de cuantas manifestaciones 
hemos visto se contienen en ellas y que 
constituyen evidentes apreciaciones sub
jetivas sobre la estética del edificio en 
sí, para ceñimos, exclusivamente, a la 
repercusión que, objetivamente, pueda 
tener el color verde elegido, respecto a 
elementos, edificios, paisajes o conjim-
tos históricos, artísticos, arqueológicos 
o estéticos, cuya identificación, en cuan
to objeto especialmente protegido por la 
Ordenanza, adquiere una relevancia tras
cendental, ya que de no existir o de no 
incidir negativamente aquel color en los 
valores por ellos representado, la lega
lización de la obra deberá concederse. 

CONSIDERANDO que el Ayuntamien
to demandado ha centrado su tesis de
negatoria fundamentalmente en la des-
armonía del color del edificio del B. C. 
con el del Gran Hotel, cercano a la cons
trucción discutida, así como con otros 
edificios de su área urbana (Plaza del 
Caudillo, calle Marqués de Molina) que 
se mencionan en la relación de edificios 
singulares, por él aportada, confecciona
da por la Comisión de Protección del 
Patrimonio Histórico de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Educación 
y Ciencia de A. en noviembre de 1977 y 
entre los que se incluyen varios edifi
cios; ahora bien, es evidente que la pro
tección a que los Planes Especiales se 
refieren, en desarrollo del artículo 3.1.K) 
de la Ley del Suelo, viene condicionada 
por el artículo 25 a su inclusión («re
querirá», dice) en catálogos aprobados 
por el Ministro de la Vivienda o la Co
misión Provincial de Urbanismo, por lo 
que, apareciendo que la relación se hizo 
en época posterior al acuerdo impugna
do y en que aún no se había confeccio
nado el catálogo, tiene que llegarse a 
la consecuencia obligada de que care
ciendo de protección oficial tales edifi
cios, los mismos no podían legalmente 

afectar negativamente a la legalización 
interesada. 

CONSIDERANDO que no obstante la 
ausencia de protección legal por su falta 
de catalogación, la evidente existencia de 
los edificios en aquella área, la protec
ción general que la Ley de Régimen Lo
cal (art. 101.2.a.f y j) encomiende a los 
Municipios respecto a gestión urbana, 
cultura y protección y defensa del pai
saje y monumentos artísticos e históri
cos, y la Ordenanza antes citada referida 
a la zona (Comercial de A. que exige para 
los edificios de la misma que sus facha
das «no podrán dejarse simplemente 
blanqueadas y habrán de ser de piedra, 
ladrillo o revoco pétreo en tonos ade
cuados», prohibiendo la «utilización de 
materiales de revsetimiento que por su 
calidad o color puedan producir estri
dencias», imponen una ultima conside
ración sobre el problema de la preten
dida legalización, en cuanto, efectivamen
te, tales normas podrian conducir a una 
negativa de la licencia si ésta atentara 
contra el conjunto general de aquel 
área; ahora bien, no hay duda que la 
negativa no puede apoyarse en una va
loración subjetiva de la pretendida es
tridencia o falta de armonía con el en
torno de la zona, sino que por aplica
ción del principio procesal de carga de 
la prueba (art. 1214 del Código Civil) el 
Ayuntamiento demandado debió deter
minar las circunstancias arquitectónicas, 
de fecha de construcción, estilo, volu
men, altura, acaecimientos históricos, 
distancias al edificio del B. C. 
y sobre todo incidencia del color dis
cutido por razón de los mismos, en el 
conjunto de la citada zona, que se opo
nían a la legalización, por lo que no 
habiéndose aportado absolutamente nin
gún medio de prueba al respecto (dicta
men de Academias o Colegios Profesio
nales) y limitándose el Municipio a ha
cer consideraciones que —como vimos— 
afectan más al estilo arquitectónico y 
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volumen del edificio que a su color, pro
cede estimar el recurso, el no poderse 
fundar nunca el actuar mimicipal, como 
ocurre en el presente supuesto, en un 
juicio de valor subjetivo, ni en un esta
do general de opinión, propios de deci
siones políticas, pero rechazables en las 
jurídicas, en los que debe prevalecer el 
principio de la legalidad, fundamental a 
todo el ordenamiento urbanístico, como 
único medio de respetar los legítimos 
derechos de edificar del propietario del 
solar, y de la Comimidad de proteger 
los intereses públicos, artísticos, históri
cos y estéticos, a ella encomendados; 
principio, reconocido no sólo por la le
gislación civil y administrativa, sino por 
nuestro Ordenamiento Constitucional que 
establecía y establece como derecho fun
damental el de la Seguridad Juridica (ar
tículos 17 y 30 del Fuero de los Espa
ñoles vigente en el momento de dictarse 
la resolución impugnada y 9.1, 33.1 y 2, 
46 y 53 de la Constitución de 1978); sin 
que, por otra parte, tal juicio de valor 
pueda emitirse por esta Sala en la pre
sente Sentencia, ante el hecho notorio de 
las diferentes épocas, estilos, volúmenes 
y colores, de los edificios incluidos en 
aquella zona que supondría igualmente, 
ante la falta de dictamen competente, 
la aplicación de Griteríos valorativos ex-
trajurídicos, ajenos a la función revisora 
de la misma. 

APERTURA DE FARMACIA: RETROACTI-

VIDAD DE NORMAS ACLARATORIAS... 

(Sentencia de 2 de febrero de 1980) 
CONSIDERANDO que el recurrente 

don A. C. C, pretende la declaración de 
nulidad de los acuerdos impugnados dic 
tados por la Junta de Gobierno del Co
legio Oficial de Farmacéuticos de la Pro
vincia de M. de 20 de junio de 1979 y del 
Consejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos de 23 de noviembre de 

1979 que denegaron su petición de auto
rización para la apertura de una Oficina 
de Farmacia en Jumilla, por estimar que 
concurren los requisitos exigidos por el 
artículo 3.1.b del Real Decreto de 14 de 
abríl de 1978, a cuyo amparo la hizo, 
oponiéndose en su escrito de contesta
ción por el Consejo General demandado, 
como único argumento la inaplicabilidad 
de la norma invocada, por entender que 
la misma vino a modificar la anterior 
normativa contenida en el Decreto de 31 
de mayo de 1957, exigiéndose conforme 
a ella como requisito esencial para la 
autorización solicitada que el núcleo de 
población a atender por la nueva ofi
cina esté aislado del casco urbano del 
municipio, a que pertenece según ha ve
nido a desarrollar la Orden de 21 de no
viembre de 1979. 

Considerando que no discutiéndose la 
situación topográfica del núcleo de po
blación a cuya atención se pretende abrir 
la oficina por el señor C. G., que forma 
una nueva barriada, la de San Juan, se
parada del centro urbano de Jumilla por 
una travesía de dicha ciudad (Carretera 
Yecla-Jumilla-Murcia), pero formando un 
todo con ella sin accidentes geográficos 
intermedios, el problema planteado en la 
presente litis queda reducido al pura
mente jurídico de la aplicación de la 
Orden de 21 de noviembre de 1979, que, 
innovando la situación de derecho ante
rior, clarificada por la Jurisprudencia 
que en doctrina dictada en aplicación 
del Decreto de 31 de mayo de 1957 no 
exigía el aislamiento del núcleo urbano 
que debía atender, ha establecido la ne
cesidad de su separación por rio, barran
co, canal, vía de ferrocarril, autopista o 
similares, dada la imposibilidad real ni 
legal de equiparar como accidente arti
ficial a una autopista definida por el 
artículo 5.U del Código de la Circulación 
como «vía especialmente concebida y 
construida para la circulación de auto
móviles, sin acceso a las fincas colindan-
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tes», con lo que, según el mismo código, 
es una simple travesía, es decir, una 
«calle o vía urbana comprendida dentro 
del desarrollo de una carretera» (ar-
tíciilo 5.d) y que en consecuencia ofrece 
una mera incomodidad en su cruce por 
una mayor afluencia de vehículos, pero 
ninguna prohibición legal ni imposibili
dad de hecho para realizarlo. 

CONSIDERANDO que entrando en el 
tema de la retroactividad o no de la ci
tada Orden Ministerial y sin olvidar el 
principio de irretroactividad de la po
testad reglamentaria (arts. 12 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 29 
de la de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado), lo cierto es que 
en reiteradas sentencias el Tribunal Su
premo se ha pronunciado en pro de la 
retroactividad de las disposiciones acla
ratorias, de cuyo criterio pueden ser ex
ponentes las de 5 de marzo de 1932, m 
de diciembre de 1959, 7 de junio de 1966, 
24 de septiembre de 1969, 13 de noviem
bre de 1979 y 2 de febrero de 1980, desta
cando entre todas ellas la de 24 de sep
tiembre de 1969, la que llega a afirmar, 
citando otra de 20 de enero de 1959, que 
la aplicabilidad de una disposición com
plementaria y aclaratoria no lo es sola, 
mente durante la total tramitación ad
ministrativa, sino asimismo durante el 
desarrollo del recurso contencioso-admi-
nistrativo, por entender que la resolu
ción administrativa no ha adquirido fir
meza, habiendo sido recurrida, hasta que 
el Tribunal haya dictado el fallo corres
pondiente, agregando a continuación 
«... por lo que si en trámite del mismo 
alcanza vigencia cualquier disposición 
que le afecta, ha de resolverse con arre
glo a la referida disposición». 

CONSIDERANDO que de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial anteriormen
te citada, y dada la naturaleza de la 
Orden Ministerial discutida, dictada al 
amparo de la disposición final 2." del 

Real Decreto de 1978, que expresamente 
le encomendaba al Ministerio de Sani
dad y Seguridad Social dictar cuantas 
normas fueran necesarias para su me
jor desarrollo y aplicación, es incuestio
nable que la Orden de 21 de noviembre 
de 1979 no puede ser objeto de conside
ración aislada, sino que ha de entender
se que forma parte integrante de la 
norma aclarada, rigiendo desde la entra
da en vigor de ésta, no pudiéndose du
dar tampoco de su legalidad, en virtud 
de la expresa autorización recogida en 
la disposición final 2.* del Real Decreto 
señalado, mas cuando el concepto res
trictivo de núcleo de población que sien
ta concuerda con lo preceptuado en el 
número tres del art. 3 del comentado 
Decreto, según el cual las excepciones 
contempladas en el número uno lo son 
a un criterio general restrictivo, condu
cente a adecuar el número de Oficinas 
de Farmacia a las cifras de población, 
todo ello sin olvidar que la finalidad 
principal de la nueva normativa, según 
su Exposición de Motivos, no era otra 
que la de modificar y actualizar las nor
mas por las que se regían la instalación 
y fimcionamiento de las Oficinas de Far
macia, dadas las circunstancias, finali
dades e intereses legítimos que concu-
rrian en la dispensación al público de 
especialidades farmacéuticas. 

CONSIDERANDO que ante esta reali
dad, para conceder una autorización al 
amparo de la norma excepcional estu
diada, es preciso que conste debidamen
te acreditado que con la nueva farmacia 
se vaya a atender a un núcleo de pobla
ción determinado, que cuente con dos 
mil habitantes y que se halle separado 
del resto del conjunto urbano por \in 
accidente natural o artificial o por una 
zona no urbanizada, y como quiera que 
el local propuesto para la nueva farma
cia no va a atender a un núcleo de po
blación aislado y diferenciado del resto 
del conjunto urbano de JimüUa, la le-
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galidad de las resoluciones impugnadas 
es evidente, en cuanto mantienen ima 
interpretación que se estima correcta, 
sin que pueda hablarse de desviación 
de poder, pues los actos aparecen dic
tados de acuerdo con la nueva norma
tiva sobre establecimiento de Oficinas 
de Farmacia. 

CONSIDEBANDO que por todo lo ex
puesto procede desestimar el recurso, sin 
que se aprecien circunstancias especiales 
para hacer ima expresa imposición de 
costas. 

LICENCIA PARA INSTALACIÓN DE INDUS
TRIAS MOLESTAS. CONSIDERACIÓN LE
GAL DE VECINDAD Y EFECTOS DE VICIOS 
FORMALES ' . 

(Sentencia del Tríbunai Supremo 
de 16 de junio de 1978) 

CONSIDERANDO que habiéndose im
pugnado por la Compañía «S. E., S. A.», 
la licencia otorgada por el Ayuntamien
to de G. A. en 21 de noviembre de 1974 
a «C. A.» para la instalación de una fá
brica de cemento, procede examinar 
prioritariamente el vicio de procedimien
to que determinó una decisión anulato-
ria en la primera instancia; y debe en 
relación con ello señalarse, tal como de 
dicha Sentencia resulta, que efectivamen
te se produjo infracción al omitirse la 
notificación personal preceptiva segtín el 
artículo 30-2, c) del Reglamento a la en
tidad recurrente, cuya estación transfor
madora de energía se hallaba en las in
mediaciones del emplazamiento de la 
industria solicitada y que, en el sentido 
del precepto, debe considerarse como ve
cino iimiediato en cuanto esta locución 
no se refiere al sentido propio de ve
cindad según el Reglamento de población 
y demarcación territorial como se pre
tende, sino a una simple situación de ve
cindad física o proximidad que es lo que 
otorga im especial interés en el conoci

miento de la instalación de la actividad 
sometida al Reglamento; infracción que, 
pudiendo haberse entendido subsanada 
por el escrito de oposición presentado 
por aquella sociedad, no pudo serlo por
que reputándosele extemporáneamente 
presentado (se recibió el mismo día de 
la remisión del expediente a la Comi
sión Provincial de Servicios Técnicos y 
uno después de transcurrido el plazo de 
diez otorgado para la información públi
ca) no se tuvo tampoco en cuenta el 
derecho de comparecer y formular obje
ciones mientras no haya recaído reso
lución definitiva que reconoce el art. 296-1 
del Reglamento de Organización y Fun
cionamiento de las Corporaciones Loca
les y se desprende asimismo de los 83 
en relación con el 87-2 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO que para la Senten
cia recurrida esa infracción pudo causar 
indefensión a la Compañía recurrente al 
impedir que su alegación sobre peligro
sidad del polvo emitido por la fábrica 
de cemento al posarse sobre los aislado
res de la estación transformadora fuese 
conocida por la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, pudiendo así deter
minar que su calificación fuese de he
cho diferente y, por su carácter vincu
lante, variase sustancialmente el acto fi
nal de otorgamiento de la licencia; sin 
embargo, y aun prescindiendo del ca
rácter relativo de aquellas alegaciones, sí 
debe insistirse en que, tratándose para 
dichos efectos de valorar una realidad 
técnica apreciable y valuable como es 
la omisión de polvos y sus efectos so
bre los elementos de intemperie de la 
estación transformadora, no cabe apre
ciar la indefensión presuntamente deri
vada del desconocimiento por el órgano 
calificador de la alegación (por otra par-

1 Es de interés, sobre los temas de es
ta sentencia, contrastar lo decidido por 
las de 14 de octubre de 1977 y 18 de di
ciembre de 1979, también del T. S. 
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te sucinta) del recurrente sin examinar 
la prueba pericial practicada en autos y 
si, según la misma, aquel efecto se da 
en la realidad y en qué medida, lo cual 
es decisivo para determinar si efecti
vamente el desconocimiento de aquel es
crito produjo indefensión o si por el 
contrario resultó irrelevante a efectos 
de calificar la actividad. 

CONSIDERANDO que según el dicta
men del Laboratorio Central de Electro
tecnia de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales, la contamina
ción de los aisladores por polvo calizo 
y cemento determina una disminución 
de su efecto aislante, pero la prueba 
pericial de tres Ingenieros Industriales 
de designación judicial practicada en la 
pieza separada de suspensión de la eje
cución del acto, teniendo en cuenta y 
tomando como base ese dictamen, afir
mó que las medidas correctoras adop
tadas por C. A. son suficientes y de efi
cacia muy superior a la exigida por el 
Decreto de 7 de noviembre de 1968 en 
cuanto la cantidad total de polvo/hora 
vertido a la atmósfera equivale solamen, 
te al 14 por 100 del máximo permitido 
en su art. 1.°, concluyendo que se han 
adoptado teóricamente todas las medi
das correctoras que la tecnología ac
tual permite utilizar y que el margen de 
pérdida de aislamiento de los aisladores 
como consecuencia del posible nivel de 
contaminación está considerablemente por 
debajo de los márgenes de seguridad con 
que estas instalaciones se proyectan, lle
gando a la conclusión de que ambas ins
talaciones pueden coexistir siempre que 
C. A. utilice todas las medidas adoptadas 
para mantener los niveles de emisión con
siderados y señalando a S. E. la conve
niencia de incrementar en un 10 por 1(K) 
los niveles de aislamiento y de efectuar 
limpiezas de periodicidad anual de los 
elementos aisladores; conclusiones técni
cas que, si se agregan las pruebas efec
tuadas del 13 al 20 de abril de 1977 por 

acuerdo de la Delegación Provincial de 
Industria como previas a la autorización 
de puesta en marcha y en las cuales el 
Instituto de la Construcción y del Ce
mento emitió informe según el cual las 
cantidades de polvo emitidas están muy 
por debajo de los límites tolerados y en
tonces no ya en el Decreto de 1968 antes 
citado, sino en el mucho más exigente 
del Anexo IV del Decreto 833/75 de 6 de 
febrero que desarrolla la Ley 38/72 d© 22 
de diciembre de protección del Ambiente 
atmosférico, permiten concluir que en 
las circunstancias del caso, que no hay 
que olvidar son las de zona despoblada 
y a una distancia mínima de 335 m. se
gún también está probado, de la estación 
transformadora, las medidas correctoras 
propuestas y aceptadas por el informe 
de la comisión de Servicio Técnico per
miten la coexistencia de ambas instala
ciones y no dejan en cambio lugar a su
poner que la calificación, en el supuesto 
de haberse conocido el escrito en su mo
mento, hubiese podido convertirse en la 
de actividad peligrosa como se preten
día y en consecuencia se demuestra que 
las infracciones de procedimiento no pu
dieron producir indefensión de ... y en 
consecuencia no procedía la anulación de 
la licencia y del procedimiento, por lo 
que procede declararlo así, revocar la 
Sentencia de Primera Instancia y cono
cer del fondo. 

CONSIDERANDO que las mismas prue
bas analizadas han puesto de relieve, 
como se ha dicho, que los efectos de la 
fábrica según su calificación como mo
lesta o insalubre quedaban suficiente
mente corregidos con las medidas adop
tadas atendida su situación y las dis-
tíuicias y también que los efectos de la 
ya limitada emisión de polvos a la at
mósfera, con los niveles muy inferiores 
a los márgenes de seguridad reglamen
tarios resultantes de los sistemas de se
guridad adoptados, no motivaban una 
calificación de la fábrica de cementos 
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como actividad peligrosa que pudiera im
pedir su instalación a la distancia pre
vista de la estación transformadora y an
tes al contrario se pronunciaron expre
samente acerca de la posibilidad de su 
coexistencia dentro de los normales már
genes de seguridad de las instalaciones 
de aislamiento de la segunda; lo cual 
significa que, dentro del sistema de in
tervención administrativa de defensa de 
la salubridad, seguridad, comodidad dé 
las personas articulados para el funcio
namiento de actividades que puedan da
ñarlo en el Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, los efectos derivados de la 
calificación propia de la actividad consi
derada, fundamentalmente dirigidos a 
protección de las personas, se hallaban 
suficientemente corregidos y la cuestión 
quedaba limitada a la eventual necesi
dad de una protección por encima de los 
márgenes de seguridad como defensa de 
las instalaciones de la actividad ya ins
talada, mas sin que ello fuese capaz de 
determinar una calificación como peligro
sa o nociva que, sin embargo, son las 
que, a tenor del citado reglamento, im
plican simultáneamente protección de 
personas y bienes según el art. 3; así 
pues, la única calificación procedente a 
tenor del Reglamento no puede determi
nar que se impida el funcionamiento 
de la nueva actividad porque eventual-
mente sea susceptible de implicar para 
la ya instalada im cierto plus de protec
ción porque ello equivaldría a ima des

mesurada extensión de las citadas me
didas de intervención preventiva a su
puestos fuera del común alcance y ad
mitir en cambio que la prioridad en la 
instalación comportase una excltisividad 
de ejercicio industrial en las inmediacio
nes como consecuencia de simples efec
tos económicos cuya adecuada correc
ción o discusión no está eri el marco del 
ordenamiento de protección administra
tiva de los bienes públicos antes seña
lados, sino en el de los intereses patri
moniales privados, es decir, en la vía 
judicial civil. 

CXDNSIDERANDO que procede, por lo 
expuesto, revocar la Sentencia apelada 
y desestimar el Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo interpuesto por la S. E. con
tra la licencia municipal otorgada a 
C. A. para una fábrica de cemento, sin 
perjuicio de las acciones que en vía ci
vil asistan a aquéllas para determinar 
los gastos que eventualmente puedan ser 
útiles en sus instalaciones a fin de eli
minar cualquier efecto del polvo emitido 
por debajo de los límites de corrección 
establecidos, asi como de la ulterior apli
cación del Reglamento, caso de que no 
se empleen o no lo sean con el resultado 
previsto los sistemas correctores admi
tidos, y sin que proceda un pronuncia
miento expreso de las costas de esta ape
lación para el que en la misma no resul
tan méritos. 

J. E. MARTÍNEZ-USEROS MATEOS 
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ARRENDAMIENTOS RÚSTICOS. NOTIFICA
CIÓN AL ARRENDADOR DE PRÓRROGA 
FORZOSA. TÁCITA RECONDUCCIÓN. 

(Sentencia núm. 183, de 25 de sep
tiembre de 1979) 

CONSIDERANDO que para dar solu
ción correcta a este recurso, jxjr el de
mandado interpuesto, contra la sentencia 
que en la instancia fue dictada, y en el 
estado de hecho, perfectamente determi
nado y aceptado por los interesados sin 
duda ni vacilación alguna, resulta des
de luego incuestionable, es conveniente 
puntualizar que lo que realmente se dis
cute es la interpretación de im vocablo 
legalmente utilizado, de la palabra noti
ficación que en el texto del número quin
to del articulo 10 del vigente Reglamento 
de 2S de abril de 1959 se emplea, porque 
su alcance y efectos jurídicos constitu
yen el básico tema que al debate se ofre
ce, al depender de la respuesta proce
dente la posibilidad de la prórroga for
zosa del contrato existente o la termina
ción del mismo por el transcurso del 
plazo fijado y la falta del indispensable 
y exigible preavlso legal. 

CONSIDERANDO que adecuado es pre
cisar primeramente que el principio de 
la tácita reconducción contenido en el 
artículo 1.566 del Código Civil, cuyo al
cance jurídico no es otro que el de pre
sumir la existencia de un nuevo contra
to mediante la concurrencia de las cir
cunstancias esenciales que en esa norma 
se indican, no es nvmca una continua
ción o prórroga del contrato anterior 
(S. de 11 de abril de 1942), y está en di

recta contradicción con el criterio que 
inspira la legislación sobre arrendamien
tos rústicos, que apartándose de las nor
mas del Derecho Civil común estableció 
al respecto sus propias y peculiares pre
venciones (SS. de 23 de junio de 1942 y 
7 de diciembre de 1949), por lo que no 
cabe en modo alguno entender que dicho 
principio tenga Eihora, ni siquiera pre-
simtivamente, igual función que la que 
tenia antes de la vigencia de esas Leyes 
especiales. 

CONSIDERANDO que expresado gra
máticamente notificación la acción y 
efecto de notificar, y significando ésta 
el hacer saber una resolución con las 
formalidades preceptuadas para el caso, 
el dar extrajudicialmente, con propósito 
cierto, noticia de una cosa, y teniendo 
en cuenta los principios fundamentales 
que informan la especial legislación arren-
daticia rústica, se advierte clEiramente 
que la exégesis del vocablo legalmente 
utilizado implica y comporta la necesi
dad de hacer saber al arrendador sin 
duda alguna, con clara expresión del 
propósito cierto de continuar, el deseo 
de prorrogar el contrato existente, por
que esta prórroga legal, forzosa para él 
y voluntaria para el arrendatario, re
quiere que el indispensable preavlso se 
haga claramente, de tal forma que cier
tamente se exprese el propósito y vo
luntad de prórroga al término del arren
damiento. 

CONSIDERANDO que siendo ésta la 
única interpretación y efectos que al vo
cablo notificación cabe dar en cuanto 
a su incidencia en la especial legislación 
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de arrendamientos rústicos, y no siendo 
ya dable pensar en la tácita reconduc
ción, como tal abolida por el régimen de 
este Derecho social (SS. de 18 de sep
tiembre de 1941 y 7 de febrero de 1946), 
resulta obvio que en este caso concreto 
que se enjuiciaba de mantenerse la deci
sión de instancia, porque en modo algu
no cabe entender hecha por el arren
damiento la notificación precisa, con un 
año de antelación, de su propósito de 
continuar el contrato, del ejercicio de su 
derecho a la prórroga forzosa, pues de 
manera presuntiva y forma indiciarla, 
que es lo ünico que posiblemente pu
diera deducirse de lo actuado, es inope
rante y legalmente inadmisible, y con la 
concreción y corteza manifiesta no se ha 
hecho en modo alguno. 

ARRENDAMIENTOS URBANOS. ARRENDA
MIENTO DE INDUSTRIA O COMERCIO. 
REQUISITOS. 

(Sentencia núm. 186, de 26 de sep
tiembre de 1979) 

CONSIDERANDO que la cuestión de
batida en la presente apelación, coinci
dente en su integridad con el problema 
jurídico planteado en la instancia, pue
de resumirse a la debida y correcta de
terminación del bien que fue objeto de 
arrendamiento entre las partes, pues 
mientras el actor afirma y sostiene que 
él cedió al demandado, para su disfrute 
mediante el pago de una renta, ima em
presa, negocio o tienda de ultramarinos 
y comestibles, su opositor, hoy apelan
te, reitera e insiste en su posición de 
que el objeto arrendado era im simple 
local de negocio, sin que tal hecho fuera 
desvirtuado por la circunstancia de que 
al mismo tiempo el contrato incluyera la 
cesión de un determinado utillaje para 
la mejor explotación del comercio que el 
demandado instalarla en el local, dife
renciación ésta que tiene ima trascen

dente importancia a los efectos intere
sados de la rescisión de la relación con
tractual, pues en el primer caso, de ha
berse arrendado una industria o negocio 
globalmente considerado, no sería de 
aplicación la Ley especial de Arrenda
mientos Urbanos, según dispone el ar
tículo 3 de dicha norma, y por tanto no 
gozaría el arrendatario de las prórrogas 
legales establecidas en la misma. 

CONSIDERANDO que al faltar en el 
caso contemplado una contratación es
crita en la que de forma clara se plas
mara la volimtad de las partes, el Juz
gador no tiene más opción, para Inter
pretar con la deseada exactitud cuál fuê  
re aquélla, que acudir a los datos y re
sultados que la prueba realizada en el 
procedimiento acredita, deduciendo de 
los mismos las consecuencias racionales 
que permitan calificar jurídicamente con 
acierto el discutido pacto, y ya en esta 
crucial tarea, la cesión conjunta del lo
cal y de im mobiliario, instrumentos y 
maquinaria cualificados expresamente pa
ra el ejercicio de un comercio, ya están 
indicando que no se trata de un simple 
arriendo de un local, y menos, cuando 
no se especifican rentas cualificadas por 
dicho utillaje, a lo que se une la rele
vante circunstancia de que ya anterior
mente en dicho local existía un comer
cio en plan explotación, y que el propie
tario de aquél, al cesar en el mismo su 
anterior titular, adquirió toda la instala
ción realizada, precisa y necesaria para 
la continuación de la empresa mercantil 
establecida, cediéndola después de for
ma global al hoy apelante. 

CONSIDERANDO que la Ley de Arren
damientos Urbanos, en el precepto indi
cado, establece que la industria o nego
cio puede ser de cualquier clase, por lo 
que abarca no sólo una actividad propia
mente industrial, sino también la co
mercial del caso contemplado, sin que 
tampoco haga distinción alguna respecto 
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a la entidad cuantitativa del negocio, 
pudlendo ser objeto del arriendo, uno 
como el presente, de modestas propor
ciones, siempre que se acredite que exis
te una imidad patrimonial, y que la 
misma es la que ha sido transmitida en 
su conjunto, debiéndose aceptar los ra
zonamientos expuestos en la sentencia 
apelada para estimar que así ha sucedi
do en el caso debatido en el que se 
transmiten una unidad de elementos ap
tos para la explotación inmediata del 
negocio, reforzándose tal idea con el dato, 
bien significativo y elocuente, de que los 
recibos expedidos para justificar el pago 
del precio de la renta, y que han sido 
presentados como es lógico por el ape
lante, en todos se consigna que el ob
jeto del contrato es una tienda, concepto 
que claramente desborda la idea de un 
simple local y que indica que la cesión 
es de un comercio abierto al público. 

RETRACTO DE COLINDANTES. LEGITIMA
CIÓN DEL COLINDANTE QUE EN LA FE
CHA DE TRANSMISIÓN ERA MIEMBRO 
DE UNA COMUNIDAD HEREDITARIA Y 
DESPUÉS RESULTA SER PROPIETARIO DE 
LA FINCA RÚSTICA QUE AMPARA EL 
RETRACTO. 

(Sentencia núm. ISS, de 29 de sep
tiembre de 1979) 

CONSIDERANDO que a fin de resol
ver debidamente la cuestión planteada 
en los autos y en este recurso, la refe
rente a determinar si procede, o no, es
timar la acción ejercitada, la del re
tracto legal de colindantes que autoriza 
el artículo 1.523 del Código Civil, es con
veniente destacar que el retrayente sus
tenta su derecho en la escritura pública 
de aceptación y adjudicación de herencia 
de 11 de noviembre de 1977, y que la 
enajenación de la finca rústica cuyo re
tracto se pretende se llevó a cabo me

diante la escritura pública de compra
venta que en 5 de abril de ese mismo 
año se otorgó, así como que el derecho 
de retracto de colindantes implica la ti
tularidad dominical en el retrayente, se
gún describen las primeras palabras del 
precepto citado, «también tendrán el de
recho de retracto los propietarios de las 
tierras colindantes...» (S. de 17 de mar
zo de 1962), que este retracto, denomi
nado también de asúrcanos o aledaño, 
sólo puede ejercitarse por quien sea pro
pietario de la tierra colindante con la 
finca rústica vendida (SS. de 12 de mar
zo de 1898, 11 de diciembre de 1917 y 21 
de febrero de 1930). 

CONSIDERANDO que siendo el retrac
to de colindantes ima innovación en nues
tro Derecho, ya que no tuvo existencia 
hasta la publicación del Código Civil, y 
estando inspirado, como resulta de la 
exposición de motivos, en la necesidad 
de reunir los pequeños predios rústicos 
a otros de su misma especie, remediando 
de este modo el obstáculo que la propie
dad dividida opone al racional desarrollo 
del cultivo agrícola, a que pueden utili
zarse técnicas modernas en la explota
ción agraria, y manifiesto que envuelve 
una limitación del derecho de propiedad, 
en pugna con la libertad de contratación, 
por lo que debe ser aplicado con crite
rio restrictivo (SS. de 1 de febrero de 
1927, 5 de junio de 1929 y 12 de febrero 
de 1959), se ofrece obvio que la facultad 
de retraer no puede, en este específico 
retracto, estimarse concedida por exten
sión al poseedor de cualquier derecho, 
sino únicamente al titular del dominio, 
entendido éste como señorío obstativo y 
unitario sobre ima cosa, de la tierra rús
tica colindante con la finca vendida (SS. 
de 2 de abril de 1956, 4 de abril de 1957 
y 18 de noviembre de 1960), que retraer 
se quiere. 

CONSIDERANDO que por consiguien
te, y ante la argumentación expuesta por 
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el actor recurrente en el acto de la vista 
del presente recurso, expresiva, sin duda 
alguna, de que su titularidad dominical 
comienza, por retroacción, en la fecha en 
que se produjo el fallecimiento de su 
causante, de quien su finca rústica ad
quirid, lo que constituye el interesante y 
sugestivo problema que al debate se ofre
ce ahora, resulta obligado puntualizar 
que sólo la partición legalmente hecha 
confiere a cada heredero la propiedad 
exclusiva de los bienes que le hubieren 
sido adjudicados, artículo 1.068 del Códi
go Civil, y que lo prevenido en los ar
tículos 657 y 989 del mismo cuerpo legal 
no altera el sentido recto y riguroso de 
la conclusión expresada, porque entre la 
aceptación y la partición hay un período 
de existencia obligada de una comimidad 
hereditaria, en la que la cuota hereditaria 
tiene un contenido inconcreto y hay ima 
indeterminación de sujetos cuya indivi
dualización no se produce hasta la liqui
dación del patrimonio por la adjudica
ción de bienes (SS. de 12 de mayo 1960, 
7 de octubre de 1963 y 31 de marzo 
de 1965). 

CONSIDERANDO que no siendo posi
ble prescindir de que en el período de 
indivisión los herederos poseen el patri
monio del causante colectivamente, per
maneciendo indeterminados sus derechos 
hasta que la partición se realiza, sin que 
pueda durante tal estado de indivisión 
reclamar para sí, sino que ha de hacerse 
para la comunidad hereditaria (SS. de 
25 de enero de 1943, 19 de noviembre 
de 1956 y 25 de jimio de 1965), resulta in
cuestionable que no es posible legalmen
te, como la doctrina jurisprudencial en
seña (SS. de 28 de febrero de 1957 y 30 
de junio de 1959), postular el derecho del 
retracto de colindantes para sí propio sin 
tener debidamente la adjudicación indi
vidualizada de la finca n^tica que su 
ejercicio posibilita, ya que la exigencia 
de aquellos requisitos de forma y de fon
do que son necesarios concurran para 

que la acción derivada del retracto se de
clare (S. de 12 de febrero de 1959), se in
cumple si falta el obligado título domi
nical, la posesión a título de dueño (SS. 
de 25 de febrero de 1914 y 3 de octubre 
de 1956), lo que el heredero no tiene 
hasta la adjudicación que en virtud de 
la partición se le hace. 

CONSIDERANDO que, en consecuen
cia, ante el hecho cierto, documental-
mente acreditado, de que el recurrente 
adivino como titular de la finca rústica 
que la acción de retracto de colindantes 
posibilita en fecha posterior a la de 
aquélla en que la venta se hizo, y no ca
ber por lo sentado acoger su titularidad 
como propietario en esa fecha de la ven
ta, ya que mientras la partición no se 
hizo era sólo vm copartícipe en la he
rencia, sin que pudiera, por lo tanto, 
reivindicar o ejercitar sobre o con base 
a bienes concretos y determinados (S. de 
16 de noviembre de 1965), se alcanza que 
procede por ello, y por lo expuesto en 
la resolución impugnada, que se acepta 
y no repite, la desestimación del recurso 
formulado y la total confirmación de la 
misma, sin hacer declaración expresa de 
las costas causadas en esta apelación. 

ACCIÓN REIVINDICATORÍA. VIVIENDAS DE 
PROTECCIÓN OFICIAL. 

(Sentencia núm. 198, de 17 de oc
tubre de 1979) 

CONSIDERANDO que estimándose en 
la sentencia de instancia la excepción de 
litis consorcio pasivo necesario que ha 
impedido al Juzgado a que entrar en el 
fondo de la cuestión debatida, es nece
sario procesalmente iniciar la presente 
resolución con el análisis de la pertinen
cia de dicha circimstancia apreciada de 
oficio, ya que ninguna de las partes la 
alegó, y ya en esta tarea, efectivamente, 
en la relación litigiosa existe una plura-
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lidad de demandados cuya relación con 
la entidad actora tiene una causa co
mún, y de igual forma, parece que hay 
un llamamiento erróneo respecto de al
guno de ellos, pero tal circunstancia no 
genera en forma alguna un consorcio ne
cesario entre los mismos, pues la preten
sión que aduce la actora es susceptible 
de ejercerse por separado frente a cada 
uno de los interesados, sin que la reso
lución que recaiga tenga que afectar 
directamente a los demás, bien es ver
dad que al ser análogas las causas de 
pedir y de oponerse, las resoluciones en 
un principio deberían ser idénticas, pe
ro al ser las relaciones contraídas inde
pendientes, aunque paralelas, los con
flictos surgidos entre los interesados son 
susceptibles de litigios separados, pues 
no es necesario que los mismos se en
contraran en las mismas circunstancias 
fácticas, lo cual veda e imposibilita la 
calificación de una situación consorcial 
que sólo se da cuando una resolución 
afecta directamente a terceras personas 
que no han sido llamadas al proceso, las 
cuales pueden ser perjudicadas en sus 
intereses sin habérsele dado la posibili
dad de ser oídas, y de defenderse en el 
mismo. 

CONSIDERANDO que al estudiar la 
pretensión deducida por la entidad de
mandante, se observa, aunque la acción 
no está calificada con el rigor jurídico 
que fuera deseable, que nos encontramos 
ante una verdadera acción reivindicato
ría, porque amparada en su título de 
dominio plasmado en la escritura pú
blica de fecha 23 de noviembre de 1956, 
la sociedad actora solicita se le reintegre 
de unos inmuebles que alega ocupan los 
demandado indebidamente sin tener ra
zón ni causa para ello, y no negándose 
ni esta presunta detentación ni la iden
tidad de las once viviendas construidas 
sobre el terreno adquirido en dicha fe
cha por la actora, el requisito que sólo 
corresponde analizar en el presente de

bate, es la efectividad y pertinencia del 
título de la actora, y, consecuentemente, 
si ésta no está desvirtuada o carece de 
valor frente a los posibles que ostenten 
los demandados, los cuales aducen, sin 
negar que su oponente adquirió el solar 
o terreno en donde fueron construidos los 
referidos demandados, que ellos los ad
quirieron en su día por compraventa con
certada con la misma actora ajustándose 
el contrato a las especialidades que el 
carácter de protegidas otorgaba a las re
feridas viviendas, entregando una canti
dad inicial a la empresa constructora, 
y el resto, aplazado, lo han tenido que 
hacer efectivo en fecha reciente de una 
sola vez al organismo administrativo co
rrespondiente al haber incumplido la ac
tora las obligaciones que le incumbían 
como promotora del proyecto. 

CONSIDERANDO que la prueba prac
ticada en el curso de las actuaciones ha 
demostrado la tesis de la parte deman
dada, ya que es la misma entidad actora 
la que reconoce sin lugar a dudas en su 
hecho segundo del escrito de réplica que 
en su día recibió de todos y cada uno 
de los demandados la cantidad de di
nero que como precio de presente era 
necesario para que la compraventa se 
consumase otorgándoles a los compra
dores la propiedad de la vivienda y para 
que se suscribiera la correspondiente es
critura pública en su favor (documentos 
obrantes en los folios 201 al 207 de las 
actuaciones), independientemente de la 
cantidad que se aplaza y fraccionaba por 
im largo lapso de tiempo, dada la pro
tección oficial a la que estaban acogidas 
las viviendas por su carácter modesto, y 
ello hace por sí solo que deba de recha
zarse la prevalencia alegada del título 
de la actora frente al suficientemente 
probado de los demandados, y que por 
ello debe de desestimarse de plano la 
pretensión que se realiza en la demanda 
interpuesta. 
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CONSIDERANDO que el contenido del 
litigio no termina en la pretensión de la 
sociedad actora, ya que los demandados 
que se han personado en el proceso a su 
vez formulado demanda reconvencional 
cuyos pedimentos principales son: a) que 
se les otorgue a cada uno de los deman
dados que reconvencionan la correspon
diente escritura por la entidad vendedo
ra, y b) que dicha sociedad anónima les 
satisfaga a cada uno de ellos los daños 
y perjuicios que les ha irrogado con su 
conducta incimiplidora, y en cuanto al 
primer aspecto, no puede olvidarse, aim-
que los artículos 1.279 y 1.280 del Código 
Civil parecen que respaldan dicho dere
cho, que nos encontramos ^ante una legis
lación especial en el que la compraventa 
realizada presenta matices singulares, ya 
que parte del precio lo adelanta y aplaza 
en su pago con la garantía hipotecaria 
correspondiente el Instituto Nacional de 
la Vivienda y que es dicho instituto el 
capacitado especialmente para instar y 
apremiar a la sociedad actora para que 
otorgue la correspondiente escritura de 
propiedad a favor de cada Tribunal Be
neficiarlo que esté en condiciones de ser
lo como claramente se consigna en los 
documentos aportados por los mismos 
demandados que obran a los folios 237 
y siguientes de los autos, razón que 
hace debe rechazarse dicha petición; en 
cuanto a la segunda, el resarcimiento de 
daños promovidos por el incumplimiento 
de las obligaciones asumidas por la so
ciedad promotora, éstos se concretan en 
los derivados de la pérdida del carácter 
de protegidas de las viviendas construi
das y por ende de los beneficios fiscales 
que ello les reportaba a sus titulares, y 
del mayor precio que los mismos han te
nido que pagar al ser apremiados por el 
Instituto de la Vivienda, daños que en 
su exacta cantidad deberán ser concre
tados en trámite de ejecución y abonados 
como resarcimiento a los demandantes 
en reconvención. 

ARRBâ DAMIENTOS RÚSTICOS. DERECHO 
DE SUBROGACIÓN DE LOS HEREDEROS 
DEL ARRENDATARIO. 

(Sentencia núm. 106, de 9 de mayo 
de 1979) 

CONSIDERANDO que para resolver de
bidamente las cuestiones que a la decl-
sión jurisdiccional se ofrecen, es obli
gado tomar presente que la planteada 
por la recurrente como fundamental, de 
la que el fallo interesado en la demanda 
pudiere depender, se centra en que el 
contrato de arrendamiento vigente de 7 
de marzo de 1929, celebrado inicialmen-
te entre su padre y el de la que fue con
tinuadora en el derecho arrendaticio, se 
extinguió por el fallecimiento de ésta, 
por ser «una única subrogación en los 
derechos del primer arrendatario» la con
tinuidad legalmente admisible, y que la 
alegada por el apelado consiste en que 
por tratarse de un arrendamiento prote
gido, de los regulados en el capítulo XI 
del Reglamento de Arrendamientos Rús
ticos de 29 de abril de 1959, los derechos 
reconocidos en el mismo a los arrenda
tarios no se extinguen por la muerte, sino 
que se transmiten a quienes como él son 
familiares cooperadores del causante en 
el cultivo de la finca, y en su testamento 
como continuadores designados. 

CONSIDERANDO que como premisa 
de obligada constatación a los efectos 
que al caso en debate son atribuibles, 
es oportuno y conveniente recordar que 
los preceptos integrantes de la legisla
ción especial son de arrendamientos rús
ticos, como correspondientes a Leyes de 
excepción y privilegio, limitativas de la 
facultad de disposición que en el Código 
Civil se establece, no pueden ser inter
pretados ni aplicados con criterio exten
sivo, y que el arrendamiento, que es un 
derecho obligacional de carácter perso
nal (S. de 9 de noviembre de 1962), tie
ne como uno de sus esenciales requisi-
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tos el de tiempo determinado en su du
ración (SS. de 19 de enero de 1965 y de 
19 de noviembre de 1966), según se in
fiere del articulo 1.543 del Código Civil, 
del 9 del Reglamento vigente, de igual 
número de la Ley de 15 de marzo de 
1935, y de los artículos 2 de la de 28 de 
jimio de 1940 y 6 de la de 23 de junio 
de 1942, así como de las disposiciones 
adicionales de esta norma y del contexto 
de las transitorias que en la precitada 
del 1940 se establecieron. 

CONSIDERANDO que en cuanto al de
recho a la subrogación, en el contrato 
de arrendamientos rústicos motivado por 
el fallecimiento del titular arrendatario, 
que en el articulo 18 del vigente Regla
mento se reconoce, como antes se hacía 
en igual precepto de la Ley de 5 de mar
zo de 1935, para los contratos de esta es
pecial legislación en general, y en el 86 
se contempla, recogiendo lo que en el 
artículo 4 de la Ley de 23 de julio de 1942 
se estatuía, para los arrendamientos pro
tegidos, y cuya diferencia no es otra que 
la determinación de las personas que 
pueden suceder en la relación arrenda-
ticia, pues en aquél han de ser los suce
sores el cónyuge viudo o los parientes 
del arrendatario en cualquier grado de 
la línea directa o hasta el segundo de la 
colateral, y en éste, por sus caracterís
ticas singulares, se admite una mayor 
extensión en el concepto de familiares, 
pero con las obligaciones que se fijan, 
procede exponer, ya de principio, que 
sólo beneficia a los primeros sucesores, 
sin extenderse a los herederos de éstos. 

CONSIDERANDO que como la virtua
lidad y eficacia de la expresada conclu
sión, que claramente indica que el de
recho de advenir arrendaticio, que cla
ramente indica que el derecho de advenir 
arrendatario que los preceptos mencio
nados otorgan para el caso de falleci
miento del titular ocurrido bajo la vi
gencia del contrato es de carácter limi

tado, que se refiere exclusivamente al 
heredero o familiar cooperador del pri
mitivo arrendatario, pero que no com
prende a los sucesores del continuador 
en el derecho arrendaticio hasta el in
finito, no puede ponerse en duda, por
que fácilmente se comprende del tenor 
de tales normas que este reconocimien
to se hizo de manera expresa y termi
nante, sin posibilidad de extensión ili
mitada, ya que para ampliarlo a los 
herederos o familiares cooperadores del 
subrogado hubiera sido preciso, natural 
y lógicamente racional, dada la trascen
dencia de este especifico reconocimien
to de derechos de continuación, que se 
hubiese declarado de una manera cate
górica en la disposición legal, resulta 
evidente su aplicación al caso en de
bate. 

CONSIDERANDO que a mayor abun
damiento cabe agregar a este argumento 
interpretativo y determinado del sentido 
y alcance de los preceptos indicados, ar
tículos 18 y 86 del Reglamento de 29 de 
abril de 1959, otro más derivado de la 
propia legislación especial arrendaticla, 
el de que tras im examen de la misma se 
advierte que la subrogación en la rela
ción arrendaticla constituye una espe
cialidad que en forma alguna puede en
tenderse establecida en sentido de suce
sión indefinida, pues Tínicamente así ca
be comprender, y más teniendo en cuen
ta el profundo sentido social que esta 
legislación informa, que en su artículo 
mantengan en general el principio de li
bertad de la propiedad, y que entre las 
causas de extinción de los arrendamien
tos establecidas en el artículo 24, se halle 
la de su niimero noveno, que al falleci
miento del arrendatario, «excepto en los 
casos determinados por el artículo 18», 
se refiere, ya que finalizarse el contrato 
por la muerte del titular y no por la del 
continuador conduciría a una impropia 
consecuencia. 
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CONSIDERANDO que haciendo aplica
ción de esta doctrina al presente caso, 
y teniendo en cuenta que son bases de 
hecho aceptadas y reconocidas jwr am
bas partes y resultantes de la conjunta 
apreciación de lo actuado y pruebas prac
ticadas, racionalmente valoradas de acuer
do con sus normas propias, las de que 
el titular arrendatario que el contrato 
de 7 de marzo de 1929, suscribió con el 
antecesor de la recurrente, falleció ha
ce bastantes años; que le sucedió su 
hija en el cultivo de la tierra a que la 
demanda se refiere; que ésta falleció en 
31 de marzo de 1977, y que el deman
dado, familiar cooperador de ella, en 
testamento designado, es realmente un 
segundo sucesor del titular primitivo, lo 
que comporta la segimda sucesión del 
vínculo arrendaticio, se advierte la ne
cesidad de declarar que esta subroga
ción actual no es legalmente aceptable, 
porque significaría establecer una con
tinuidad ilimitada ique, en contraposición 
con el sentido de la ley especial, vulne
raría sus preceptos al aplicarlos indebi
damente. 

CONSIDERANDO que siendo así, co
mo realmente lo es, y confirmándose 
este sentido interpretativo con el hecho 
sugerente en extremo de que en el ar
tículo 24 de la Ley básica de 15 de marzo 
de 1935, no se incluyera entre las causas 
de extinción de los arrendamientos de la 
de la muerte del arrendatario, y que sin 
embargo en igual precepto del reglamen
to vigente se contenga ya, como emtes 
se cita, esta causa de extinción, lo que 
indica lógicamente que no es posible 
mantener ahora un criterio o pensamien
to que a ima ilimitada continuidad con
duzca, y que el sentido de la limitación 
del arrendamiento en cuanto a su con
tinuidad sucesoria es el único admisible 
en la actualidad, como la jurisprudencia 
contempla en la aplicación de la Ley que 
también es de naturaleza y carácter es
pecial, la de Arrendamientos Urbanos 

(SS. de 25 de noviembre de 1950, 10 de 
mayo de 1954 y 9 de diciembre de 1959), 
se hace evidente la necesidad de reafir
mar la limitación de la subrogación o 
sucesión. 

CONSIDERANDO que no habiendo con
traposición a este determinado efecto en
tre los artículos 18 y 86 del Reglamento 
de 29 de abril de 1959, porque la dife
rencia entre ambos radica en las con
diciones de las personas que como su
cesores pueden advenir a la continuidad 
del derecho arrendaticio y a la clEise de 
los arrendamientos, de tal forma que 
realmente ha sido la posibilidad de le
galizar la subrogación de familiares 
cooperadores en el arrendamiento prote
gido, a fin de que éste por su singulari
dad pueda continuar aimque no hubiere 
parientes de los señalados en el artícu
lo 18, sin que se pierdan los derechos 
esenciales del mismo, pero no en esta
blecer un régimen distinto y privilegia
do de continuidad arrendaticia, es ob
vio que procede la estimación del re
curso interpuesto y la revocación de la 
resolución impugnada, y, en su virtud, 
la estimación de la demanda y la decla
ración de hallarse extinguido el contra
to, sin hacer declaración de las costas 
causadas en ninguna de ambas Instan
cias. 

RESPONSABILIDAD DECENAL POR RUINA 
DE FINCA URBANA. 

(Sentencia núm. 103, de 7 de mayo 
de 1979) 

COÍ^SIDERANDO que la sentencia de 
instancia, que condenó al apelante, como 
responsable de los daños sufridos por el 
edificio perteneciente al demandante, a 
que pagase a este ultimo una indemniza
ción, ha sido impugnada con fundamen
to en dos argumentos distintos, uno de 
carácter principal y otro secundario, 
puesto que se afirma que no se ha acre-
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ditado cuál fue la causa de los asenta
mientos de la cimentación que determi
naron la ruina del edificio, lo que Im
pide atribuir la responsabilidad de la 
misma al recurrente, y puesto que se 
sostiene que, aun en el caso de que di
cha parte fuera la responsable del daño, 
el importe de éste no podría alcanzar la 
suma señalada por el Juzgado «a quo», 
sino solamente ochocientas mil pesetas 
o dos millones de pesetas como má
ximo. 

CONSIDERANDO que el primer argu
mento del apelante no puede admitirse, 
porque en el juicio se ha practicado una 
prueba que demuestra cuál fue la causa 
de los asentamientos de la cimentación 
del edificio que provocaron su ruina, 
pues los peritos que emitieron el dicta
men que obra a los folios 193 y siguien
tes de los autos manifestaron, como es 
de ver sobre todo de los puntos segim-
do y quinto de su informe, que la cau
sa fundamental de la ruina del edificio 
fue el defecto del suelo que produjo 
asientos diferenciales de la cimentación, 
pues las zapatas de cimentación de los 
pilares quedaron por encima del nivel 
del suelo de un cauce próximo y apo
yadas en terreno de relleno, sin éstas 
unidas mediante vigas de enlace. 

CONSIDERANDO que a lo largo del 
juicio se ha apuntado por el demandado 
recurrente como causa de la ruina del 
edificio la inundación acaecida en el 
año 1973, pero tal explicación no puede 
aceptarse, porque la inundación se pro
dujo en el mes de octubre de dicho año 
y en los autos constan pruebas suficien
tes de que los desperfectos del edificio 
derivados del asentamiento de la cimen
tación ya eran manifiestos a principios 
de 1973, aparte de que existe algún in
dicio de prueba que los remonta al 
año 1969. 

CONSIDERANDO que también se ha 

atribuido la causa de los asentamientos 
de la cimentación de las filtraciones de 
agua provenientes de la acequia que 
corre a lo largo de la fachada del edifi
cio, pero aparte de que tal hecho no ha 
sido probado, pues cuando se vio que la 
asequia estaba en mal estado fue des
pués de la inundación de octubre de 1973, 
hay que tener en cuenta que no parece 
que sea exigir demasiado que al tiem
po de proyectar un edificio se tome en 
consideración todas las circimstancias 
concurrentes que puedan influir en la 
solidez del mismo, con el fin de adoptar 
las precauciones oportunas, y lo cierto 
es que no consta que se hiciese nada en 
tal sentido, a pesar de tratarse de un 
cauce viejo, que aun en el supuesto de 
que en el momento de la iniciación de 
la construcción no filtrase agua, podía 
hacer sospechar razonablemente que oca
sionaría alguna anomalía posteriormen
te, todo ello, claro, sobre la base de que 
el proyectista y director de la obra hu
biera comprobado la existencia del cau
ce, pues en los autos hay elementos de 
prueba (confesión de uno de los code
mandados) para creer que se ignoraba 
todo lo referente a ello, a pesar de que 
la acequia presentaba signos extemos de 
fácil identificación. 

CONSIDERANDO que el artículo 1.501 
del Código Civil hace responsable de la 
ruina de un edificio al arquitecto en r-1 
caso de que la misma se deba a vicios 
del suelo o de la dirección, y ello es asi 
porque el arquitecto, por su formación 
técnica, tiene que saber si el suelo so
bre el que se va a construir tiene la 
resistencia apropiada para soportar el 
edificio de que se trata, pero su respon
sabilidad no solamente tiene como ftm-
damento los conocimientos que debe po
seer, sino también las fimciones que 
desempeñe en cada caso concreto, y en 
el presente es notorio que el apelante 
las tenía muy amplias, pues fue a la vez 
arquitecto proyectista de la obra y ar-
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quitecto director de la misma, por lo que 
tenía que haber estudiado la calidad del 
terreno y disponer después lo pertinente 
para que los cimientos asentados sobre 
un solar de las características del per
teneciente al actor comunicasen al edi
ficio la seguridad necesaria, por lo quu 
al no haber apreciado correctamente la 
naturaleza del solar sobre que se edi
ficó, o al no habeí ordenado la ejecución 
de las obras adecuadas para compensar 
las deficiencias de aquél, se hizo respon
sable de los daños sufridos por el edi
ficio construido. 

CONSIDERANDO que en relación con 
el importe de los daños y perjuicios oca
sionados al apelado y con lo dicho so
bre ello por el recurrente en el acto de 
la vista de la apelación, hay que ad
vertir, en primer lugar, que de las dos 
tasaciones de daños acompañadas a los 
escritos de alegaciones de las partes, so 
lamente la presentada por el actor ha 
sido ratificada en el juicio, y, en segun
do lugar, que el dueño de la obra no 
adoptó una actitud pasiva ante las defi
ciencias de la construcción, sino que re
quirió repetida e infructuosamente al 
apelante para que procediese a la consc 
lidación de los cimientos, por todo .'o 
cual debe mantenerse la valoración de 
daños y perjuicios aceptada por el Juz
gado «a quo». 

CONTRATO DE SOCIEDAD ENTRE PADRES 

E HIJOS MENORES. CONTRAPOSICIÓN 

DE INTERESES. V A L I D E Z DE LA REPRE
SENTACIÓN. 

(Sentencia núm. 100, de 5 de mayo 
de 1979) 

CONSIDERANDO que como la eviden
cia que se obtiene de las alegaciones que 
por las partes han sido hechas y de la 
concreta petición que en el suplico de la 
demanda inicial se contiene, ya que las 
demás que seguidamente se formulan son 

consecuente derivación de aquélla, in
dica claramente que la controversia ju
rídica planteada en los autos y en este 
recurso que de ellos dimana tiene como 
problema central y básico el de la ins
tada inexistencia del contrato privado 
de 8 de septiembre de 1969, que con el 
concepto de cláusulas adicionales o mo
dificativas al de 13 de agosto de 1965 
quienes lo suscribieron denominan, en 
lo que respecta a los que ahora, por su 
mayoría de edad, actores recurrentes 
son, por la contraposición de sus inte
reses cuando se hizo con los de su ma
dre que lo convino y firmó, resulta obli
gado determinar si es o no estimable tal 
pretensión. 

CONSIDERANDO que teniendo en cuen
ta que la patria potestad se integra por 
xm contenido de facultades y deberes pa
ra el bien de los menores no emancipa
dos, entre los que se encuentran los de
rechos, que son a la vez obligaciones, 
señalados en el artículo 155 del Código 
Civil (S. de 23 de junio de 1965), y que 
el principio o regla general que del men
cionado precepto se deriva, el de que el 
padre y, en su defecto, la madre repre
senten a sus hijos no emancipados en el 
ejercicio de todas las acciones que pue
dan redimdar en su provecho, represen
tación que la Ley les impone como un 
deber (S. de 29 de abril de 1964), sólo 
puede limitarse o impedirse cuando el 
interés que puede tener el menor sea 
opuesto al del padre o de la madre, se 
alcanza y ¡advierte la necesidad que en 
este caso existe de precisar si había o 
no contraposición de intereses en el con
trato expresado. 

CONSIDERANDO que siendo idénticos 
los intereses de una madre y de sus hi
jos menores en la liquidación de una so
ciedad (S. de 9 de enero de 1912), y no 
contrapuestos por lo tanto, se compren
de, y preciso es manifestarlo, que un 
acto de administración, de menor impor-
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tancia sin duda alguna, tiene que regirse 
con igual sentido y con el mismo crite
rio estimarse, y que, por lo tanto, los 
que a tal fin o con tal objeto se efec
tuaren, que además y por cumplimiento 
de lo que en el artículo 159 se prescribe 
se realizan, son válidos y eficaces en ge
neral, mientras no se demuestre cumpli
damente que el mismo fue causa produc
tora de un perjuicio para el menor, por
que no cabe cercenar el derecho del pa
dre, y en su caso la madre, de ser los 
administradores de los bienes de sus hi
jos menores, sin la clara constancia de 
que un interés contradictorio o incom
partible entre ambos. 

CONSIDERANDO que por consiguien
te, y como en este caso la conjunta apre
ciación de lo actuado y pruebas prac
ticadas, racionalmente valoradas de acuer
do con sus normas propias, ofrece indu
bitadamente la circunstancia de que en 
modo alguno hubo oposición de intere
ses entre la madre y sus hijos menores 
cuando el contrato privado expresado se 
porque ningún detalle evidenciador, ni 
aun indiciariamente, se destaca o pre
senta, y no son aceptables las razones 
que a tal fin por los actores se aducen, 
ya que se motivan en posibilidades si
cológicas y económicas que en nada se 
relacionan con derechos o intereses con
trapuestos entre madre e hijos, sino más 
bien expresan un antagonismo entre el 
demandado y aquéllos, lo que es total
mente dispar, resulta obligado rechazar 
la pretendida inexistencia. 

CONSIDERANDO que siendo en abso
luto improcedente el nombramiento de 
defensor judicial, del que en el articu
lo 165 del Código Civil se contempla, 
cuando la madre no tenga interés opues
to al de los hijos para poder represen
tarles, ya que otra inteligencia del pre
cepto implicaría una injustificada limi-
suscribió, en 8 de septiembre de 19^, 
tación al derecho de patria potestad que 

legalmente se encuentra reconocido a 
favor de la misma (S. de 9 de junio 
de 1909), y no habiendo en este caso 
ningün contrapuesto Interés entre los 
hoy recurrentes y su madre, como antes 
se manifiesta, es patente que procede la 
desestimación del recurso interpuesto y 
la total confirmación de la resolución 
de instancia impugnada, sin hacer de
claración expresa de las costas que en 
esta apelación se han originado. 

ARRENDAMIENTOS URBANOS. SUBARRIEN
DO. NECESIDAD DE DEMANDAR AL SUB
ARRENDATARIO EN LOCAL DE NEGOCIO. 

(Sentencia núm. 97, de 3 de mayo 
de 1979) 

CONSIDERANDO que en la vista oral 
de esta apelación, la defensa articulada 
por la parte recurrente ha puesto de 
forma casi exclusiva su esfuerzo en el 
argumento de que la relación procesal 
se ha establecido de forma defectuosa 
al no demandarse al mismo tiempo que 
al arrendatario a la persona que supues
tamente le ha sustituido en el goce y uti
lización del local de negocio, lo cual in
fringe lo dispuesto en el artículo 25 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos que 
analógicamente debe ser aplicado a los 
supuestos de locales de negocio porque, 
en caso contrario, se infringiría el prin
cipio general de derecho de que nadie 
puede ser condenado sin ser oído y su
pondría una patente indefensión para di
cho tercero que se vería afectado por las 
resultas de un proceso en el que no in
tervino. 

CONSIDERANDO que la anterior te
sis es totalmente errónea, pues como se
ñalan las sentencias de 30 de septiembre 
de 1959 y 4 de junio de 1956, concordan
tes en todo con las citadas en la resolu
ción apelada y en la demanda del actor, 
la exigencia establecida en dicho pre-
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cepto 9 (antiguo 36 de la Ley de 1946) 
para las viviendas no es de extensión 
analógica para los locales de negocio, 
ya que en éstos existe la posibilidad de 
subarrendar siguiendo las formalidades 
legales establecidas, cuya infracción es 
la que trae consigo la posibilidad de re
solución, causa por la cual no es nece
sario traer al tercero a dicho procedi
miento, pues, es más, en el caso concreto 
que ahora se dilucida tampoco es opor
tuno la referencia realizada a la posible 
indefensión, ya que por la relación pa-
rental existente entre cedente y cesio
nario, éste podía haber coadyuvado a la 
defensa de la posición esgrimida en pri
mera instancia de la inexistencia de tal 
cesión inconsentida. 

el resto de las actuaciones en este sen
tido encaminadas, testigos y confesión, 
que en forma alguna se han visto des
virtuadas por prueba en contrario, ya 
que la actividad del demandado en este 
aspecto ha sido totalmente nula e inope
rante, reduciéndose a simples afirmacio
nes que luego no se han visto respalda
das por las necesarias diligencias. 

CONSIDERANDO que por todo lo ex
puesto, procede la desestimación del re
curso formulado y la consecuente con
firmación de la sentencia de instancia sin 
que se aprecien motivos suficientes para 
hacer, respecto a las costas procesales 
devengadas en la alzada, una especial 
condena de su pago. 

CONSIDERANDO que tampoco puede 
admitirse la alegación subsidiariamente 
realizada de que ha prescrito o caduca
do el derecho del arrendador, no sólo 
porque tampoco es aplicable el plazo 
marcado en el precepto invocado, sino 
también, porque el dememdado le in
cumbía probar, y no lo ha hecho, desde 
que el dueño tuvo noticia cabal de la 
cesión y que tácita o expresamente ac
cedió a ella, pues la circunstancia de que 
por vivir en el mismo inmueble le per
mitiera conocer tal situación, no es su
ficiente, ya que conocida es la doctrina 
jurisprudencial que establece «que el 
conocimiento por el arrendador de los 
actos ilegítimos del arrendatario no su
pone el consentimiento (sentencia de 10 
de marzo de 1962), por lo que también 
debe ser desestimado tal motivo de opo
sición. 

CONSIDERANIX5 que, finalmente, aun
que el recurrente no ha insistido en di
cho punto, la introducción Injustificada 
de su hermano en el local arrendado ha 
quedado plenamente probada en los 
autos, no sólo por los certificados del 
alta fiscal que sólo constituyen im ele
mento más de prueba, sino también- por 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO POR CO
MUNIDAD DE VECINOS. DAÑOS Y PER
JUICIOS. 

(Sentencia núm. 99, de 4 de mayo 
de 1979) 

CONSIDERANDO que si se examina 
atentamente los resultados de las prue
bas practicadas en el procedimiento se 
ha de llegar a la misma conclusión del 
juzgador a que respecto a los hechos 
controvertidos, que entre la comimidad 
de vecinos y el actor se llegó al acuerdo 
contractual y firme de instalar en cada 
una de las veinticuatro viviendas del in
mueble un contador de agua al precio 
de tres mil pesetas unidad, alzándose 
esta afirmación del hecho, realmente re
levante, de que el presupuesto confec
cionado lleva en su parte inferior el vis
to bueno del Presidente y del Secretario 
de dicha comunidad, documento de sig
nificación inequívoca corroborada por el 
presentado bajo el numero 3, cuyo con
tenido y finalidad claramente se alcanza 
del resultado de las demás pruebas y 
que consistía en hacer constar la aquies
cencia de todos los vecinos el acuerdo de 
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Instalar contadores individuales en sus 
respectivos domicilios para determinar el 
consumo exacto de cada uno do ellos, 
cosa que con el general o colectivo no 
se conseguía, acuerdo firme que motivó 
la discutida contratación sin que se 
oponga a tal conclusión, que más tarde, 
por obstáculos de índole administrativa 
tal acuerdo fuera desechado como cons
ta en el acta de la reunión celebrada el 
día 27 de noviembre de 1976 traída para 
mejor proveer a los autos. 

CONSIDERANDO que por el contrario, 
las conclusiones jurídicas a que se lle
gan en la sentencia de instancia no pue
den aceptarse, pues probada la perfec
ción del contrato de arrendamiento de 
obra y el desestimiento unilateral del 
mismo por los demandados, sin que 
constara que la aceptación o consenti
miento se hubiera prestado de forma 
condicional, a la otra parte es posible 
que se le hayan causado unos daños y 
perjuicios económicamente valorables cu
ya reclamación exclusiva tiene una sus-
tantividad propia que puede ser objeto 
de pretensión sin necesidad de que el 
damnificado opte entre la rescisión o 
el cumplimiento contractual que le ofre
ce el artículo 1.124 del Código Civil, pues 
no puede olvidarse que tal opción, como 
señala dicho precepto, es simplemente 
facultativa, y que tanto el artículo 1.101 
como el 1.594 del mismo cuerpo legal re
conocen, sin más, la posibilidad de soli
citar la indemnización del daño produ
cido a la parte que incurriera en negli
gencia, dolo, morosidad o desistiera de 
la obra por su exclusiva voluntad. 

CONSIDERANDO que sentado lo an
terior, al actor le incumbe la cumplida 
probanza de los perjuicios sufridos cuya 
entidad económica pretendida no puede 
aceptarse con el razonamiento simplis
ta que realiza al cifrarla en el total de la 
obra presupuestada fallida, pues en la 
misma se engloba el valor o costo de los 

aparatos que se querían instalar, que no 
se han usado, el de los materiales acce
sorios, que tampoco se han incorporado, 
el de una mano de obra inexistente, el 
de unas formalidades administrativas co
mo es la verificación que no se han tra
mitado, y por último, aunque en el ci
tado documento no se mencione expre
samente, el beneficio industrial del con
tratista que constituye una cantidad pro
porcional al costo total que usualmente 
es la del quince por ciento y que como 
ganancia legítima lógicamente debía de 
ir incluida en el total ofertado. 

CONSIDERANDO que como en el pre
sente caso no se ha probado que se lle
garan a iniciar los trabajos contratados, 
los daños sufridos por el actor sólo pue
den estar constituidos por ese beneficio 
industrial no percibido —la utilidad que 
pudiera obtener, concreta el artícu
lo 1.594r— al resultar fallida su expectati
va legítima y razonable de alcanzarlo, 
pues todos los demás conceptos, incluso 
la mano de obra, no puede afirmarse 
que los perdiera el contratista que nada 
ha probado sobre dicho particular, y por 
tanto, no es correcto intentar su cobro 
cuando no hsin sido empleados ni in
vertidos en provecho de la comunidad 
de vecinos demandada. 

CONSIDERANDO que al realizar las 
operaciones matemáticas necesarias, da
da la falta de especificación del presu
puesto, se obtiene que el coste neto de 
la obra era de 62.608,70 pesetas que su
madas al quince por ciento de dicha can
tidad, 9.391,30 pesetas, que constituiría 
el beneficio industrial, hace el total de 
72.000 pesetas que es la cifra global del 
presupuesto presentado, por lo que te
niendo en cuenta los razonamientos an
teriores, sólo puede concederse al actor 
en concepto de perjuicios, concretamen
te, de lucro cesante, la cifra indicada de 
9.391,30 pesetas, a cuyo importe se ha 
de condenar a pagar a la comunidad de-
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mandada, rechazando en su favor el ex
ceso consignado en la demanda que co
mo hemos analizado no es pertinente. 

ARRENDAMIENTOS URBANOS. SUBARRIEN
DO o TRASPASO INCONSENTIDO. PRUE
BA. 

(Sentencia núm. 185, de 26 de sep
tiembre de 1979) 

CONSIDERANDO que si bien es cierto 
que el éxito de la pretensión de resolu
ción del contrato de arrendamiento de 
local de negocio existente entre las par
tes, fundada en el subarriendo o tras
paso inconsentido efectuado por la arren
dataria, no requiere de modo imprescin
dible la prueba directa y precio de la 
ocupación o disfrute del local arrendado 
por una tercera persona extraña a la re
lación contractual de que se trata, tam
bién es verdad que la prueba indirecta 
de tal intromisión no puede ser propor
cionada por el acredltamiento de hechos 
circimstanciales que, por si solos o liga
dos entre sí, no permiten llegar al con
vencimiento de la realidad de la anoma
lía denunciada, sino que para ello tienen 
que cumplirse los requisitos propios de 
la prueba de presunciones, en la que jue
gan dos elementos, a saber, un hecho 
inicial, que puede ser establecido por 
cualquier medio de prueba, y un hecho 
final o resultante, que tiene que esta
blecerse mediante el razonamiento dis
cursivo que parta, necesariamente, de 
aquel otro, y como en este caso se han 
demostrado determinados hechos (pago 
de la renta arrendaticla por el tercero, 
titularidad de un teléfono a favor del 
mismo, etc., por un lado, apoderamien-
to general de la arrendataria al tercero, 
continuidad de la titularidad fiscal del 
negocio, etc., por otro), de los cuales 
no cabe deducir, según las reglas del 
criterio hxunano, el hecho en que se fun
da la petición deducida, se llega a la 

conclusión de que el recurso de apela
ción Interpuesto contra la sentencia que 
desestimó la demanda no puede prospe
rar y de que, en consecuencia, dicha re
solución debe confirmarse. 

ARRENDAMIENTOS URBANOS. RESOLU
CIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIEN
TO DE LOCAL DE NEGOCIO POR OBRAS 
INCONSENTIDAS. 

(Sentencia núm. 196, de 16 de oc
tubre de 1979) 

CONSIDERANDO que el recurso de 
apelación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia de instancia, que de
claró resuelto el contrato de arrenda
miento del local de negocio ocupado por 
él por haber efectuado, sin consentimien
to del arrendador, obras que alteran la 
configuración del mismo, no puede pros
perar, y bastaría reproducir los acer
tados argumentos eixpuestos en aquélla 
para fundar tal idecisión, pero con todo 
conviene resaltar, aunque sea resumi
damente, un hecho básico, cual es que las 
partes litigantes están de acuerdo en que 
el arrendatario ejecutó la obra y en que 
ésta tiene la trascendencia que exige la 
Ley para provocar la resolución del 
arrendamiento en virtud de la causa adu
cida en la demanda, y que si el recu
rrente ha intentado evitar las consecuen
cias desfavorables que ello tiene para él 
mediante la alegación de que el arren
dador anterior autorizó la obra y de 
que ésta se realizó antes de comenzar 
a usar la cosa arrendada, dicho empeño 
no puede tener éxito porque carece del 
respaldo adecuado, que estaría consti
tuido por una prueba convincente que 
no se ha aportado al proceso, como ya 
hizo notar el Juzgado «a quo», sin olvi
dar que el mismo texto del docimiento 
contractual y la rareza de la situación 
afirmada y no acreditada, autorización 
de obras en un local de negocio al fu-
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turo arrendatario del mismo antes de 
suscribir el contrato se oponen también 
al acogimiento de la tesis del apelante. 

ACCIÓN NEGATORIA DE SERVIDUMBRE. 

(Sentencia núm. 199, de 17 de oc
tubre de 1979) 

CONSIDERANDO que en el presente 
litigio, la cuestión fundamental que con
diciona el posible éxito de la preten
sión deducida es la determinación de 
un hecho ajeno por completo a la acti
vidad de la entidad demandada, pues 
planteado el debate por la actora en los 
términos que el edificio construido por 
su adversario procesal no respecto por 
su colindancia con terrenos propios de 
aquélla, las disposiciones legales en cuan
to a distancias de huecos y ventanas, y 
que los abiertos suponen una verdadera 
servidumbre de luces y vistas, y mante
nido de adverso que el referido inmue
ble limita con ima vía pública y que por 
tal causa no le son aplicables los pre
ceptos invocados, la raíz del problema 
se centra tínicamente en la comproba
ción de este último aserto, sin aden
trarse si la pretendida calle ha sido abier
ta lícitamente o no, pues ello rebasaría 
los límites lógicos del presente juicio y 
afectaría a una entidad pública como 
es el Ayuntamiento de La Roda, no con
vocada al presente proceso. 

CONSIDERANDO que si se examina el 
resultado de la prueba practicada en au
tos respecto a la real existencia de la pro
longación de la llamada calle de Albacete 
hasta su confluencia con la avenida de la 

'. Mancha, de la localidad de La Roda, las 
! certificaciones municipales y los planos 

unidos a las actuaciones no pueden ser 
más expresivas pues demuestran, no sólo 
su existencia, sino que no se ha presen
tado recurso alguno contra los acuerdos 
que establecieron y modelaron dicha 
área de ensanche, por lo que al quedar 

completamente demostrado que la cons
trucción de la Cooperativa demandada 
limita por el viento discutido con esa 
vía pública, resulta patente, como asi lo 
declara la sentencia de instancia, la im
procedencia de la denunciada servidum
bre, y procede desestimar el recurso in
terpuesto contra dicha resolución y la 
plena confirmación de la misma. 

INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS. 

(Sentencia núm. 105, de 9 de mayo 
de 1979) 

CONSIDERANDO que como según co
nocida doctrina, cuya reiteración y abun
dancia, en frase de la sentencia de 4 de 
noviembre de 1958, hasta releva de indi
vidualizar los fallos por sus respectivas 
fechas, la interpretación d© los segocios 
jurídicos y demás declaraciones de vo
luntad, es la indagación de su signifi
cado efectivo y de su alcance, mediante 
la averiguación de la intención de los 
contratantes, de su voluntad real, con 
sujeción a sus términos literales si de 
ellos resulta con claridad el propósito 
del negocio, pero dando preferencia a la 
voluntad real interna cuando la expre
sada en las palabras se descubra como 
contraria a la verdadera y ésta pueda ser 
considerada como exteriorizada de al
gún modo en la declaración, lo que es 
el principio esencial en el proceso Inter
pretativo que en el artículo 1.281 del Có 
digo Civil se establece, se está en la obli
gación de precisar el cierto alcance y 
contenido del contrato precitado. 

CONSIDERANDO que examinando 
atentamente el contrato de arrendamien
to indicado de 28 de septiembre de 1976, 
su cláusula séptima singularmente y ha
ciéndolo en la función propia interpre
tativa que corresponde, se advierte pron
tamente que su significado, lo que real
mente expresa como intención y volim-
tad que las partes tuvieron al estable-
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cerla, y que ciertamente de su contexto 
de claro y preciso tenor literal se in
fiere su recto sentido, no es otro que 
el de que la entidad demandada se obli
ga, para el supuesto de averías u otras 
causas ajenas a la actora, a «satisfacer 
el importe de todos los daños y perjui
cios que con tal motivo se ocasionen», 
pero de los productos introducidos en 
la cámara, y no de aquellos otros que 
aun no hubieren tenido entrada, por la 
causa que fuere, en la misma, ya que el 
vocablo introducidos, de tsui clara signi
ficación gramatical, que se emplea, sin 
duda alguna lo proclama o indudable
mente lo manifiesta. 

CONSIDERANDO que en consonancia 
con lo expresado, y teniendo en cuenta 
el sentido literal de la cláusula indicada 
que claramente enseña la intención que 
los contratantes tuvieron, se tiene que 
manifestar que el fundamental problema 
a resolver es ya el consistente en deter
minar si debieron o no admitirse por la 
entidad demandada las canales de ciervo 
y jabalí que el 30 de noviembre de 1976 
llegaron a su establecimiento frigorífico, 
ya que no hubieran sido introducidas en 
sus dependencias, en la cámara, la res
ponsabilidad pactada queda inoperante, 
en forma alguna, le obligaba, y las ave
rías u otras causas o desperfectos que 
pudieran haberlo producido no eran aje
nas a la actora y de obligado resarci
miento para la demandada, sino que sus 
posibles efectos y consecuencias corres
pondían a quien realmente fuera la obli
gada a soportarlos, por estar lógicamente 
excluidos de la estipulación concertada. 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. LEGITI
MACIÓN DE QUIEN NO ES PROPIETA
RIO. 

(Sentencia núm. 101, de 5 de mayo 
de 1979) 

Considerando que el aquietamiento y 

conformidad de la parte actora con la sen
tencia dictada en la instancia reduce el 
ámbito litigioso de la presente alzada al 
concreto punto contra el que se oponen 
los demandados recurrentes el cual con
siste en la validez de la relación arrenda-
ticia trabada por quienes no ostentaban 
en el momento del contrato locativo la 
titularidad íntegra del predio urbano, man
teniendo que al menos existía una apa
riencia que legitima a los arrendadores 
para la conclusión de dicho negocio ju
rídico y que por ello no está ajustada a 
derecho la sentencia que se pronuncia so
bre su nulidad y la pertinencia del desalo
jo interesado. 

C O N S I D E R A N D O que son totalmente 
aceptables y por ello deben de ser mante
nidos los extensos y correctos fundamen
tos de la resolución de instancia, ya que 
para que un contrato sea válido se pre
cisa que el que lo estipula tenga la sufi
ciente legitimación o poder para llevarlo 
a cabo y en el curso del procedimiento ha 
quedado asaz probado, incluso por sen
tencias ya firmes, que los presuntos arren
dadores no eran en la época del contrato 
los titulares del Inmueble el cual lo perte
necía en sus tres cuartas partes a la hoy 
actora que adquirió la finca por donación 
de su padre, por tal causa, el arrendamien
to que se llevó a cabo era nulo aun cuan
do tuviese una apariencia de validez y el 
actual procedimiento tiene como fin pre
cisamente dar realidad a esa anulabilidad 
que por defectos de legitimación el mis
mo tenía. 

APARCERÍA. PRUEBA DE SU EXISTENCIA. 
VALOR DE LA CONFESIÓN. 

(Sentencia núm. 96, de 2 de muyo 
de 1979) 

Considerando que no puede aceptarse 
como justificación de la negación de la 
cualidad de aparcero del actor el conté-
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nido del documento número dos acompa
ñado al escrito de contestación a la de
manda, y no porque contradiga la con
clusión del dictamen pericial emitido, 
pues el Juez no está obligado a sujetarse 
al mismo, sino porque la Sala, después de 
confrontar las firmas indubitadas del de
mandante obrantes en los autos con la que 
está puesta al pie de dicho documento, no 
llega a convencerse de que ésta y aquéllas 
proceden de la misma mano. 

CONSIDERANDO que la cualidad de 
aparcero de dos de las cuatro fincas que 
el demandante intenta retraer ha sido ne
gada por él mismo en documento de 10 
de mayo de 1975, que obra al folio 26 de 
los autos, en el que certifica o declara que 
esas dos fincas las cultiva otra persona 
en régimen de aparcería desde hace va
rios años, documento cuya autenticidad 
ha sido reconocida en prueba de confe 
sión judicial. 

CONSIDERANDO que si bien es cierto 
que el documento antes mencionado está 
en contradicción con el de fecha 17 de 
mayo de 1975, que figura como folio 22 
de los autos, sin embargo no puede des
conocerse que éste no ha sido adverado 
en forma alguna, mientras que el primero 
ha sido reconocido por la misma perso
na que lo suscribe, esto es, por el propio 
demandante, y por ello hay que darle pre-
valencia a efectos de prueba. 

CONSIDERANDO que en la comparecen-
cía celebrada después de ser contestada la 
demanda, el demandante aceptó el docu
mento de que se trata, es decir, el obran
te al folio 26 de los autos, pero en el sen
tido de que las dos fincas en cuestión las 
llevan en aparcería, no solamente la per
sona que dice el documento, sino también 
el actor y un tal Juan Pérez, cada uno 
por una tercera parte (pregunta tercera 
del interrogatorio presentado por ¡a parte 
actora y posición quinta opuesta por la 
misma parte), pero tales afirmaciones se 
oponen a lo dicho en el acto de concilia

ción, y, sobre todo, a lo expresado en la 
demanda, pues en el hecho primero de 
ésta se asegura que el actor lleva en apar
cería la tercera parte de las repetidas 
dos fincas, y que las otras dos terceras 
partes las tiene el propietario, sin aludir 
para nada a los otros dos supuestos apar
ceros. 

CONSIDERANDO que ciertamente algu
nos testigos han declarado en apoyo de la 
tesis del actor, y también la favorecen 
unos informes aportados a los autos, pero 
hay que hacer notar que entre los testi
gos oídos no figuran los presuntos apar 
ceros de terceras partes de las fincas de 
que se trata, y que los informes indica
dos están en oposición con el emitido por 
el propio demandante. 

CONSIDERANDO que todo lo que an
tecede pone de relieve que el demandante 
y apelante no ha demostrado, con la mí
nima fuerza persuasiva requerida, que era 
aparcero de las fincas descritas en el he
cho primero de la demanda cuando fue
ron vendidas al demandado, y como el 
juzgador no ha podido alcanzar el con
vencimiento de que concurre en él la 
condición indispensable para ejercitar el 
derecho de retracto, necesariamente ha de 
rechazar su pretensión de hacerlo efec
tivo. 
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